
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Estábrecrhrento Alb¡i.o de Educ.c!ó. Suoe@r

nEsor-uc¡ór',r uúueno
153 DE

( zs oe MARzo )

"Por medio de la cuals€ adjud¡ca Evento de Cotización No 146670"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, EN USO

de sus facultades legales y estatutarias, en especia¡ las conferidas por Ia Ley 80 de '1993,

La Ley 1'150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Direct¡vo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamenlarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, La Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central adelantó a través del Acuerdo Marco
de Prec¡os No. CCE-12G2023 la sol¡c¡tud del evento de cot¡zación No. '146670 para

contratar los serv¡cios de Aseo y Cafetería.

Que, la ent¡dad cuenta con un presupuesto of¡cial est¡mado por valor de QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($59A-OOO.OOO,oo) MONEDA
CORRIENTE. lncluye impuestos, gastos y retenciones.

Que, la contratac¡ón se adelantó mediante la modalidad de Selección Abreviada y se
sustenta en el Estud¡o de Conveniencia y Oportun¡dad requerido por la Vicerrectoria
Adm¡nistrat¡va y Financ¡era de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y
se amparó con el Cert¡fcado de Disponibilidad Presupuestal No. 6923 de 2023.

Que, el evento de cotización fue adelantado a través de la Tienda Mrtual del Estado
Colombiano y su publicación fue a partir del 16 de mazo de 2023, cuando se real¡zó la
publicación del archivo simulador que ac{ualmente se util¡za para este serv¡c¡o en el min¡sit¡o
establecido por la Agencia de Contralac¡ón Públ¡cá Colombia Compra Ef¡c¡ente.

Que, una vez final¡zado el plazo establecido por la Agencia de Contratac¡ón Pública
Colombia Compra Eflc¡ente en el Acuerdo l\ilarco de Precios (5 días hábiles) para que los
proveedores presenten su cotización, se rec¡b¡eron 20 ofertas, las cuales se relacionan a
continuación:

PROVEEDOR VR COTIZACION

SERVIASEO S.A, 5 s24.816.122

uNróN TEMpoRAL sERVrcros A y c coLoMBrA

Uf ASEO COLOMBIA AMP4

5 s24.876.122

5 524.876.122

UT CLEAN BOGOTA 5 524.a76.122

CLASIF, DE
CONFIDENCIAUDAD

IPC CTASIF, DE
TNfEGRALIDÁD

CLAS¡F, DE
DISPONIBIUDAD

1

Que, en cumpl¡m¡ento de lo previsto en los numeral '12 del Artículo 25 de la Ley 80 de '1993

y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 'Estudios y documentos previos' del Decreto '1082 de 20'15, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central cumplió con todos los requerimientos

exigidos por la norma con relación a la sol¡citud de cotizac¡ón; Asi mismo, los interesados

contaron @n los tiempos para presentar sus observac¡ones a través de la opción mensajes

del evento de cotización.

Que, la entidad atendió las observaciones que se rec¡bieron a través de la opción mensajes
únim s¡t¡o vál¡do.
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UT OUTSOURCING G¡AF s 524.816.122

UT SERVIASEAMOS s s24.816.122

BRILLASEO S s24.820.s21

UT ECOLIMPIEZA s 524.830.839

LIMPIEZA INSfIfUCIONAL - KIOS s 549.010.159

Uf EMINSER SOLOASEO s 554.911.490

CLEANER 5.A. s s83.21s.148

GRUPO GEC s 606.269.830

SERDAN s 636.455.424

CONSER,]E5 INMOEILIARIOS s 646.099.869

INTERA5EO S.A.S s 662.951.317

UT LADOINSA s 663.923.075

UT CCE AMP IV 2022 s 695.997.619

UT EASYCLEAN 5 704.037.889

CONSORCIO ELITE s 7r.3.068.729

Una vez finalizado el plazo de c¡ene, la ent¡dad procedió a realiar la apetlwa de las ofertas
y adelantó el proceso de evaluación de cada una de ellas as¡:

Evaluación personal requerido con los u¡entes resultádos:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPC CLASIF. DE
IT{TEGRAUDAD

CLASIF. DE
D¡SPONIBILIDAD 1

IIII

@E@E
@E

LASU S.A.S. s 525.569.995
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CLASIF. DE
CONFIDENClALIDAD

tPc CLASIF, DE
INTEGRAL¡DAD

CLAS¡F. DE
DISPONIBILIOAO
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Evaluac¡ón B¡enes de Aseo y Cafetería

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPC CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIOAD
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CLASIF. OE
CONFIDENCIALIDAD

¡PC CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIBIUDAD 1
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CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

¡PC CLASIF. DE
INTEGRALIDAO

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAO
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CLASIF. DE
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IPC CLASIF, DE
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As¡ las cosas, como resullado de la evaluación de precios, las s¡gu¡entes ofertas SE
RECHAZAN POR SUPERAR EL VALOR DEL PESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:

vR conzAoÓN RESULfADO

GRUPO GEC s 606.269.830 RECHAZADO

SERDAN s 635.455.424 RECHAZADO

CONSERJES INMOBILIARIOS s 646.099.869

INTERASEO S.A.S. s 652.9s1.317 RECHAZAOO

UT LADOINSA s 553.923.075 RECHAZADO

UT CCE AMP IV 2022 s 69s.997.619 RECHAZADO

Uf EASYCLEAN S 704.037.889 RECHAZADO

CONSORCIO ELITE s 713.058.729 RECHAZADO

Asi m¡smo, quedan empatadas las siguientes empresas:

PROVEEDOR vR coTrzacrÓN

SERVIASEO S.A. s 524.816.122

UNIÓN TEMPORATSERVICIOS A Y C COLOMBIA s s24.815.122

UT ASEO COLOMBIA AMP4 s 524.815.122

UI CLEAN BOGOTA 5 524.8$.r22

UT OUTSOURCING GIAF

UT SERVIASEAMOS 5 524.876.122

Con el f¡n de definir el proveedor ganador en este proceso, se sol¡c¡tó a través de la opción
Menú del evento de cotizac¡ón, los documentos requer¡dos para apl¡car los criterios de
desempate apl¡cando lo eslablec¡do en la Ley 2069 de 2020 reglamentada mediante el
decreto 1860 de 2021 .

Vencido el plazo pa? la recepc¡ón de documentos que apliquen para el criterio de
desempate, fueron presentados los mismo por parte de los s¡gu¡entes proveedores.

SERVIASEO S.A.; UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF Y LASU S.A.S.

Los cr¡terios de desempate serán aplicádos a los proveedores que presenlan empate, es
decir para los proveedores SERVIASEO S.A. y LA UNION TEMPORAL OUTSOURCING
GIAF.

Aplicando los criterios de desempate de manera excluyente, los resultados son los
siguientes:

Ír.l. i. ¡ ó.b Ó hdÉ o s¡rt¡
É,,f,¡.iÚt.hl,lá|.{,.t¡.,Éo

It l.i. a q!o6.¡ d. b rurer &É d.
¡ri¡.. E|d vklrÉ .b E vi.fli
a¡ü.,'rt¡r o d. b p.lgB,[t¡e - ¡ dd
prr(,p. o p.noo.t ,E oiEd:hd. o h d.
u. pro!.r'.r. r¡ú.1 d'd't¡do pd mi¡B
éb.z¡ d. hni¡., Bic ü.nE¡ d.
,obE nú'i¡f y/o p.cm ¡¡*ré d
¡. cúh p.rlirr. o Fúdp..r

CLASIF. DE
CONFIDE¡'¡CIALIDAO

¡PC CLASIF, DE
INTreRAL¡DAD

CLASIF, DE
DISPONIAIUDAD

I

PROVEEDOR

RECHATADO

s 524.816.122

E, rú..ó. *!E h dcrúi.oói ur ru
vüLd b,iE sÉb rb ts dú.t C sd-d..
é d. Ot- }! &d,106 E E Y MrE d. O¡..
orr.ü. d. or¡. r¡o.c
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&c y r/hE rrt Ob¡ ór.d.. o d¡ obm terir¡l
col{,iaB¡Evarrac¡óa¡

El f.ü,..er *oE ts doqrni¡.ói, @ E
Ei¡aó a tri ro. lri r¡ b r'fEn .l
plw..<hr d d. olroa |¡.d.trr, b. E úyilúo(b
On ot!d& sI d. olte rüddr¡l
..)ruENdllrcd{
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r. co.dE-ñ & x IxEs c lEA ¡r€
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d..ao¡€. do .s _prl'l:¡fr d¡tdd¡ b diú óa &
rrilhYt é.ida .h e, ow@a &3d. ¿ @b o
qt. @ñ., n ecarc ¿4b r 3. .w. añ ú ñll,o"
2. ir,. cmpb con r¡ pÉst¡.É¡ .rocuráid i|dk¡d5 .. .l
dsdo 10tz ri. 20r 5.¡ con d.citn . los ,@sslr.s !¡¡E¡..
y. qe D.É .q. ÉF c¡d¡ úgBrl.s d.§. *.!dr¡. :la!n. ó
r.s ...d¡ci.|E ldr¡d . .. ¡os ñis aüri.G rl. .c.
'tffi! se * &.o@i.¡4.
...¡mÉd.l¡th¡órT.ic6.¡l'
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Primer Cr¡terio: aplicado este cr¡ler¡o, continua el empate entre los proveedores evaluados
(¡ndicados en el cuadro anter¡or)

Por tal razón, se procede a conlinuar con la aplicación del segundo criterio de desempate,
en esle criterio, solo CUMPLE el proveedor:

SERVIASEO S,A.

NO CUMPLEN con el segundo criterio de desempate el proveedor UNIÓN TE¡IPORAL
OUTSOURCING GIAF.

Así las cosas, la entidad procede a adjudicar el presente proceso de acuerdo con la
evaluac¡ón adelantada.

El Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Adiudicar el presente proceso al oferente SERVIASEO S.A.
identificada con NIT 860.067.479-2 representada legalmente por PIERRE

cHARLES QUIÑoNES CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.

19.294.909, por la suma de QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS DIECISEIS iIIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS (3

524.816.122,oo1 MONEDA CORRIENTE, incluye los impuestos, lasas,
contr¡buc¡ones, costos y gaslos.

ARTÍCULO 2. Notificar electrón¡camente el conten¡do de la presente resoluc¡ón al

señor PIERRE CHARLES QUIÑONES CÁRDENAS, identif¡cado con la cédula de

ciudadanía No. 19.294.909, , Representante Legal del proveedor SERVIASEO S.A.

ARTICULO 3. Contra el presenle Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO ¡1. Publíquese el presente acto administrat¡vo en los medios autorizados
por Ley y sus decretos reglamenla.ios, y la opc¡ón de mensajes del evento de
cotizac¡ón No. 146670 que se encuentra publicado a través de la Tienda Virtual del
Estado Colombiano.

ARTICULO 5. La pres€nte Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición

CO¡TUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Ér14, C.tu Cs&. rt&ttz crL&.t ar-ú.)
Orr&có G{rE&dEa tu!ürd ttt&¡b dn&t
,iatñü.@, rfc..t ch. ¡.,t¡,*úÚ6 | Farlú.

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

¡PC CLASIF. DE
INfEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONTBILIDAD
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